
, B. O. del E.-~úru. 90 14 abril 1960 4885 
" 

contratos con-espondientes an~es de los treinta dias,.a par~ir' 
de la publicación en el «Boletm Oficial, del Estado» de' la adJu
dicación de las obras, autorizándose al ilustrísimo seúor Subdi:rec~ 
tor general ,de Carreteras Y «aminos Vecinales para que el~ 
representación de este Ministerio suscriba lo.s contratos corree
po.ndientes, JIue se elevarán a escritura pública, en relaciQn con 
lo dispuesto en el artículo, 64 de la Ley, de 20 de diciembre 

, de 1952, asi como entregarán los adjudicatarios en' el plazo 
anterior el programa de trabajo C0l1 arreglo a io 4~C se ce"ci"
miDa en el Decreto. de 24 de junio. de 1956, quedando. co.n esta 
ReSOlución no.tifica{las las SOciedades' adjudicatanas. 

Madrid. 9 de abril de 1960. - El Directo.r· general, Vicente 
)!o.rtes. 

• • • 
RESOLUClON de la Diretción General de Puertos 1/. Se

ñales Marítimas por la que se adjudican definitivamente 
Zas obras de ,<Nueva pavimentación con adoquín mqsaice 
1/ reetificación de rasantes en la parte norte del muelle 
de Alfonso XII, situada al Rorte del almacén 'tcerrado 
número 1», en el puerto de Cartagena. ' 

Visto el resultado de la licitación celebrada enia Direccióñ 
General de PuertO$ y Sefíales Marftiinas el' día 17 de marzo 
de '1960,' ". ' , ' 

Esta Dirección General ha resuelto. adjudicar definitivamente 
la ejecución de las obras dI' «Nueva pavimentación co.n, adóqUÍD 
mosaico. y rectificación de rasantes en la parte no.rte del muellé 

, de Alfo.nso xn, situada a~ no.. te del almacén cenado núme-: 
.ro. 1), en el ,puerto de Cartagena, al mejo.r, postor, do.n Jo.aquín 
Garcta. LUján, , 'en la cantIdAd de seiScientas cincuenta y' ocho. 
mll do.scientas tres pesetas co.n "uatro 'céntimos (658.203,04), que 
en su 'relación co.n el pre.sllp·uesto de co.ntrata ~pro.bado. de 
novecientas cincUenta y tres mil novecieÍltas diecisiete pesetas 
con cuarenta y cir¡.co céntimos (953.917 45) representa una baja 

, de doscientas n()venta y cmC'O, IÚil setecientas cá.t;orce pesetas 
con cuarenta',y un céntimos (295.714,4Den'geneficio. del Estado.. 

Lo que co.munico a V. S. para su co.uo.clmientoy efectós pre-
cedentes. . , \ . . ., / .' , 

Dios guarde a V. S. nlUcho.s aftoso 
Madrid, 28 qe marz.o de 1960."':"El Director general; Gabriel 

Roca. ' , 

Sr. Jefe de la· Sección de Créditos, Co.ntab1l1dad y QontratacUin 
'de este Centro directivo." . , ' 

• • • 
RESOLUCIONES 'de la Dirección General de Ferrocarri

les, Trañvúts y Transportes por, r:arretm"a por las que . 
se adjudican definitivamente los servicios ptíblicos regU
lat:es, de transporte mecánico de t;i4jeros por carretera 
entre las lo.calidades ql(e se citan. 

, \ 

El excelentfsimo. sefío.r Ministro. de este Depárlanlento. .. co.n 
,fecha Hl de febrero de, 1960, ha resuelto. adjUdicar definitiva
mente los r.erviclos públicos regulares' de transporte mecánico. 
de viajeros, equipajes y encargos po.r cárretera que se men
cio.nan a co.ntinuación: 

Servicio entre. Caudiel y Móntanejos; pro.vincia, de Castellón 
(expediente numero., 4.655), co.nvalidando el que actualmente 
Se realiza, a «Herederos de don Manuel Macías Maso»; en cu
yas condiclones de' adjudicación figuran. entre o.tras, las si-
gUientes: ' 

ltinerario.,-El itinerario entre Caud'Íel y Mo.ntanejos, de 20 
kilómetros de longitud, pasara por Mo.ntán, co.n parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en to.dos lo.s 
puntos mencionado.s anteriormente. 

Expedlclo.nes.-Desee el 1 de maYo al 30 de octubre: 
Una expedición diaria de ida y vuelta, .que se incrementará 

en una más en la época comprendida entre el 1 de junio. .y el 
15 de o.ctubre: , 

Desde el 1 de noviembre al 30 de mayo.:' 
Una . expedición de ida y vuelta los lunes, miércoles. viernes 

y sábados. 
Vehlculos.-Quooarán afectos ft ~Ia concesión los siguientes 

vehlcuios: 
Dos autobuses, con capacidad para 18 y 20 olazas, respecti

tivamente, y clasificación única. 
Tarifas.-Regírán las siguientes tarife.::.-base: 
Clase (mica: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro. (inclufdo 

1J:upuestos) . 

Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,075 pesetas 
por cada l<J kilogramos-kilómetro. o fracción. \ 

80.):¡re las tarUas de viajeros &e percibirá del usuario. el im-
po.rte del Seguro. Obligatorio de Vi~jeros.' , , 

Clasificación.~Este servicio se clasifica co.n respecto al fe
rwcarril co.mo. afluente ,grupob). 

. Servicio. entre. Tarrago.na y Sárreal, co.n hijuela de Valls a· 
empalr?-e de ~aHeal por Montblanch, pro.vincia de Tarrago.na 
(expediente numero. 4.620-4.621), a «HiSpano. de Fuente En-8e
gures, S. A.», en cuyas co.ndiciones de adjudicación figuran, 
entre o.tras, las sigUientes: , ' ' . 

ltinerario..-El itinerario. entre Tarragóna JI Saneal, .de 40 
kilómetro.s de longitud, pasará por Perafortl Garidells" Vallmo.ll, 
Valls, Plá de Cabia y Cabra del Campo. ' 

El de- lá hijuela entre Valls y empalme de Saneal, ele 21 5 ki
lómetro.s de . longitud, pasará por Picamo.ixons, La Riba, vui
verc, Montblapch y Barbará. co.n pe.radaob~atoria para to
mar y dejar viajeros y encargo.s' en todos lo.s puntos menciona-
do.s anterio.rmente.· , 

Expedicio.nes:-El servicio. ,Sé prestará co.n salida de sus 'ex-
pedlC!ónesen ,la siguiente forma: ' 

Una expedición de ida y vuelta entre Barreal y Valls lo.s 
lunes, miérco.les y sábados de todas las sémarias. " 

Lo.s miérco.les se realizará, una expedi~ión más {leida y vuel
ta en, el trayecto de Plá de Santa María y Valls. ' 

Una expedición (lé ida y, vuelta, excepto. festivo.s, entre Bar-
bar~ y Valls. "., ., 

Cuatro. expedicio.nes de ida y vuelta, excepto. festivos, entre ' 
Tarragona y Válls. ' " 

VehícUJos.-Quedarán afecto. a la, co.ncesión Io.s sig'.Iientes' 
vehíCUlOS; -

Seis .auto.quses, con capacidad de. 22 a 38 vkljeros; respecti-: 
v-am,ente, con clasificación única. 

Tarl,fas.-Regirán· ,las sigUientes, tarifas-base: 
. Clase única: 0,49 pesclas "por vlajero-kilómetro (ineluldo 

Impuestos). ' 
- l!:xceSo. de equi~jes" encargos ypaqueterfa: 0,0735 Pesetas 

·por cada 10 kilQgramos-kilómetro o. fracción. ' . 
Sobre las tarifas de viajeros <¡e p~c!birá del usuario. el im

po.rte del Seguró Obligatorio. de Viajeros, 'aplicándose so.bre las 
,tarifas-base, inCreme~tadas con el cano.n de -Coincidimctc.: 

'. Clasificación.-Este serVicio. se· clasifica, co.n respecto alfe:
rrocarril, cómo coincidente grupo b). 

En virtud> de lo dispuesto en la Orden rili.ñisterial de 31 de 
jUlio de 1953,; el concesionario deberá abo.nar' a la Red Nado- ' 
nal de lo.s Ferro.carriles Espafiolés (RENFE) un cano.n de coin- l., 

cidenc!a del uno coma cero seis, por ciento. (1,06 por íOO). 

'Servicio entre El Alamo. y ,Batres, pro.vincia de Madrid (ex
pediente número 6,440), a ,«Bias y Compafiía, S. L.», como. 
prolo.ngación del de ,Madr~d· a' El Al?-mo., del que es co.ncesiq
Darlo. (expediente V-1.203-M-27), en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras. las ·siguientes: ' 

Itinerario.-'-El itinerario entre.El Alamó y Batres, de seis' 
kilómetro.s de longitud., se realizará en expedición directa. sin 
paradas fijas intermedias. . 

Expediciones.--8e realizarán to.das las semanas del afio. las 
SIgUIentes' expediciones:' 

Dos expedic!ouc& de El Alamo. a Batres y dos expedlcio.nes 
de Batres a El Alamo: ' , 

, Vehículos.-QlIedarán afectos a la concesión loo siguientes 
vehiculos: 

Los mismos de la concesión servicio-base (V·1203-M-27) 
Tarifas.-Regirán las mi1\mas del servicio-base (V-1203-M-27). 
Sobre las tarifas de viajero.s Se percibirá del usuario. el im-

porte del Seguro Obligato;-io de ViaJeros, aplicándo.Se sobre las 
tatlfas-base, incrementadas, con (>1 canon de coincidencia. / 

CIasificaéión.-Este servicio. 5e clasifioa. con respecto. al fe-
rrocarril, como co.incidente, gruJ.lo b). ' 

En virtud de lo dispuesto en 11' Orden llÚnisteríal de 31 de 
julio. de ·1953. el co.ncesion1trio deberá abonar a la E::plotación 
de Ferrocarriles por, el Estado Oinea

J 
ce Madrid-Mmorox) un 

canon de coincidencia del nueve, diecinueve por ciento (9.19 
por lOO). 

Serylcio entre Priego de Córdoba y 4l estación férrea de 
Alcaudete (provincias de Córdoba y Jaén. expediente núme
ro 5,5=<0) a «Transportes Alsina Graells Sur, S. A.), 01 cuyas 
condiciones de adjmtcación figuraD, entre otras, las sigUientes: 

Itinerarlo.-EJ itinerario entre Alcaudete (estadónl y Prie
go de Córdoba., de 29,6 kilómetros de lo.ngitud, pasará por Zll-
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meranos, Fuente Tojar y El Caftuelo, Con parada Obligatoria 
para tornar y dejar v1ajeros y encargos en todos los puntos 

,mencionados, con la prohibición de realizar tráfico de Priego 
de Córdoba para el empalme de la carretera de .. Badajo:¡; a Gra
nada, puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones,.:::..se realizarán todos los dl!is, sin excepción, 
una entre la estación Jérrea de Alcaudete y Priego de Córdoba 
y otra expedición entre Priego de 'Córdoba y la flstac1ón férrea 
de Alcaudete. . 
, Vel;üculos.~uedarán afectos a la. concesión los sigUientés 
veh1culos: 
. Dos aUtobuses, con, capaddad cada Uno para 20 viajeros. 
con clasificación de primera y segunda. 

'farifas.-Regirán laS siguientes tarifas-base: 
Clase primera, 0,45 pes~tas por viajero-kilómetro (incluido 

1lhpuestos) . 
Clase ségunda, 0.40 pesetas por viajero-kUómetro (incluido 

Impuestos). . 
. Exceso, de equipajes, encargos y paquetería, 0,06· pesetas por 

cada 10 kilogramos-kUómetro 'o fracción 
SQbre las ,~r¡jas de viajeros se perc.ibirádel usuarIo el Im. 

porte del Seguro ObligatOrio de Viajeros. 
Claslficación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como aíluente grupo b): 

Senqcio entre Santa Cruz de la' Palma y Glorieta de' Bue
navista; con hijuela de Santa Cruz de le. Pálina a empalme de 
Casa Camacho, provincia de Santa Cruz de Tenerife (expe
CUente número. 5.51Oj a «Transportes del :Norte de la Palma~ 
SOciedM .AÍ!ónimall, en cuyas. condiciones 'de adjudicación figu-
ran, entre otras, las sigulente5: .. 

'Itinerario.:-rEl itinerario· entre. Sallta Cruz Ge la Palma y la 
Glorieta. de Buena vista; de, ocho kilómetros de longitud,. pa
Eará. por kilómetro 0,274, kilómetro 0,416, Casa C~brerá, Oasa 
Rossi, casa 0amacho (empalip.e·kílómetro 2,314), Llano de la 
cruz, Las Nieves, Los Molinos del Rio, Tierritas,' Casa Colom
biano, Casa Avellno" Las Palomas, Los Alamos' y cUatro Ca-. 
mtnos. . 

EJ de la hijuela entre Santa cruZ ¡;le la Palma y empalme 
Casa, Ctl.macho, de 5,346 kilómetros de longitud; pasará por el 
&ma,torio Antituberculoso, kilómetro 1,096' (caserío), kilóme
tro ,1,444 . (caserío), ,Cahdelaria, k!lómetro 4,795 (caserió), con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
los punto,s . meneionados anteriormente. 

Exped!cionefl·-Dos·' expediciones diarias ,de idil. y Vuelta en-
tre Santa Cruz dé la Palma. y ,a' Glorieta de Buene.Vi~ta. 
. Dos expediciones de ida y' vuelta, <liarlas, entre ~anta Cruz 
de 'la Palma y Las Nieves por OandelarliJ.. . . 

Vehiculo~l.~uédarán afectos a la concesión tos siguientes: 
Cuatro autobuses, con capacidad para 23, 23, 16. Y 28 pla-

. zas, respectivamente, con cla¡;ificación única., ' 
Tarifas.-Regirán las sigmentestarifas-base: 
Clase única: 0,546 pesetas viaiero-kilómetro (incluido, im-

puestoS). ' -. 
lj:xceso de equipajes, encargos y paquetería: 0-,0819 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro ó fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros seperGihirá Gel usuario el im-

porte . del, Seguro Obligatorio de Viajeros. . 
ClasÍficación.-Este, servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como independ1ente. 

Mildrid, 31 de marz.o de ,1960.-'-El Director general, pascual 
Lorenz<:l. 

1.133 a 1.137. 
••• 

El. Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 10 . 
de febrero de 1960, ha resuelto adjudicar definitivamente Jos 
servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
eqtúpajes y encargos por carretera que se mencionan a conti-
nuación: . 

Servicio entre CalataYUd y Zaragoza, provincia <fe Zaragoza 
(expediente número 4.610/3.537), convalláaI!do el que actual
mente se realiza, a don Antonio Escolano Ja.lle, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siglJlentes: 

Itinerario. - El itinerario entre CalataYud y Zaragoza, de 
86 'kilómetros de Jongítud, pasará por Alui'nda El Fresno. La 
Almunia y La Muela, con parada obligatorIa para tomar y de
jar viajeros N encargos en todos los ¡Juntos mencí::nados ante
riormente y con la prohibiciqp de realizar tráfico de y entre 
El Fresno y. Oalatayud y viceversa, de y entrl' l,a Almunia y 
zaragoza y viceversa en las expediciones que se realicen efitre 

. Calatayud 'y Zaragoza y sin prohibiciones de tr3.fico en las 
expediciones que se realicen entre La Muela y ZaragoZa. 

. Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediCiones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos, 

entre Calatayud y Zaragoza. 
Una. expedición' .diaria de tda y vuelta, excepto domingos;' 

entre La' Muela y Zaragoza. . 
Los lunes, miércoles y viernes se efectuará., además, una ex

pedición de láa entre Calatayud yZaragúza con regreso los 
martes, jueves y sábados. 

Vehiculos.-Tres autobuses' con 'caps..idad para 26 viajeros 
sentados cada uno y clasifiéación fm1ca, siempre que' el ho
rarío que se establezca. permita qUede un(l en reserva,. a.mplián-
dose a cuatro en Caso contrario. . . . ._ 

Tarlias.-RegJ.rán las siguienteS, tartfa&obase: 
Clasé única; 0,42 pesetas. Por viajero-kilómetros (inclUido' 

impuestos). . ' . . 
Excé.<;o de eqtúpajes, encargos y paquetería; 0,0630 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o !'racción; . 
Sobre las tarifas ue viajeros se percibirá del usuario el' 

,in:ipOrte, del Seguro Obligat.orlo ,de Viajeros, apllc{mdosé sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasifitación.:'-Este servicio se 'clasifica, con respecto al fe-
rrocarril,como coincidente grupo bL, . 

En' virtud deJo dispuesto en la Orden nlinistérial de 31 de 
jUlio, de' '1953, ,e¡" concesionario deberá abónar a 'la Red Na-" 
cional de. los Ferrocarriles Españoles nn can¡\n de .coinciden
cla .del cuatro como ocl1enta y uno por ciento <481 por 19(}). 

. I 

serVlc~oéntre La Macarena y San Jerónimo, provincia de 
SevUla (expediente número 3.'~26), ~valioando ei que actual--' 

. mente se realiza, a crtanvias de Sévtllá,S. A.), en cuyás con-
áiciones ,figuran, entre, otras, las sigmentes: . . 

Itinerario.-E;l itinerario entre La MÍl.carena y gap Jeróni· 
mo,' de 3,600 .kilómetros de longitud, se reiillzará en expedi-" 

. ción directa, con' paradá obllgatoriá. para, tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puritos mencionados anterior-
mente. ' . . 
. Expediciones.-8e realizarán todos los dias:si'l el!:cepcjó~: " 

las siguientes expediciones: 
Veintici¡lco expediclonesentre La Macaiena. y san Jer6nl· 

m~ y otras ,vei.ntlcinco expediciones éntre. San JerónimO y , 
La' Macarena:. , . . ' 

Vehicuios.~ttedará.D- .afectos a la concesión los' siguientes 
vehícuios: dos ~utobuses con capacidad para 24 y 30 Viajeros, 
respectivamente, sentaáos,' y 22 Y 20 en piataforma. respecti~ 
vamente.' I 

Tarifas.-Regirán las sigulentes-tárífá&:base: . 
pIase única: 0,24 pesetas por viajero-Idlómetro (sin' im~ 

puestos). . ,.' 
Exceso de equipajes, enéatgosy paqut:tería; 0.036 pesetas 

por cada 10' kilqgramos-kilómetro o fracción. . 
, Sobre las,. tarifas de viajeros se percibirá. 'del usuario el 
import'e .del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

Clasificación.-Este servicio se claSlfica con re::.peeto al, fe
rrocarril como afluente (cercanías>. ' 

Servicio entre Badajoz y' I"alomas, provincia de Badajoz 
(expediente número 6.270), a don Francisco Ft>rnández Guisa
do, en cuyas condiciones de adjudicación f!guran. entre otras, 
las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Baáajoz y ?alcmas, de 92-
kilómetros de longitud, pasará por CortE'¿;· de Pelea, Solana 
de los ,!3arros, Almendralejo y A}ange, con .parada obligatoria. 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohibición' de realizar' 
tráfico de y entre Solana de los Barros y Almenrlralejo y vi. 
Ceversa. . . 

Expediciones.-8e realizar{m todos 'os días, ex~pto los do
mingos y festivos, las siguientes expedidoní:s: una expedición 
entre Baáajoz y Palomas y otra expedición entr~ Palomas y 
Badajoz. 

,VehlCulos.~ueqalán afectos a la con,~es1óp los siguientes 
vehículos:· . 

Dos autobuses con capacidad para 38 piazas cada uno y 
clasificación única. . 

Tarifas,-Regirán las siguientes tarlfas'úase' 
Clase única: 0.43 pesetas viajero-kilómetro ilncluido 1m

puestos}, Exceso de equip.ajes, encargos v paqueCeris' 0.0645 
pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o (rardón. ' 

SObre las tarifas de Viajeros se pf>rcJb;rá d~l usuario el 
lmporte del Seguro Obligatorio de Viajeros. incrementadas 
con el canon de coincidencia. 
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Olasificación.-Éste serv~cio se clasifica cop re.'ipecto al fe-
ocarril como ,coincideute grupo bl. .. 

rr EÍ1 virtud de lo di$puesto en la Oroen ministerial de 31 ,de 
julio de 1953 el concesionario está exento del Dago del impues
to del canon de coincidencia. 

Servicio entre Belicaire y Gerona, provinc!ade Gerona, (ex
diente número 4.324), convalldado el que actualmente se 

peallzá a. «Pedro Badosa y Cía., S. L.lt, en cuyas condiciones 
~~ adj~dicaclón figuran; entre otras, ,as siguientes: 

. Itinerario.-E1 itinerario .é?tre Be11caire y. Gcrona, oe 48 
kilómetros. ge longitud, pasara por AllJons; Villademat, .. venta
'11ó, Saus, éama11er~, Orriols,' Vigadesens, cervla de Ter, con 

arada obligatoria para tomar y dejar viaJeros y encargos .en fooas los puntos mencionados anteriormente y. con la prohibi
cióh. de realizar tráfico de Cruce Albons para Acre-Sec, 'p)1n" 

· tos intermedios Y viceverna y de este tramo Dara Belicaue y 
pára Gerona Y vice,:,ersa, y de Cruce de san Jordi para Gero
na, puntos intermedIOs Y viceversa., . ' .. 

Expedtciones.~e· reaUzarán todos los .oias. sin excepcIón" 
las siguientes .expedicioI1es:, . 

úna expedición entre BellcairE\ 'y Geroba y otra expedición 
entre' Gerona y Bellca1r.e., 

vehiculos.-'QUedarán afeotos il. la concesión 'los .siguientes 
vehículós: _""r 

Dos autobuses con capacidad para 28 y 32 viajeros sentados, 
respectivamente, y dm 'clÍlSificacióÍ1 única..' . 

Tarifas.-negirári las siguientes tarifa..~base; 

OiaSe úniCa: 0;34 pesetas por viajero-kilómetro {incluido. 
impuestos)." . . 

Exceso de equipajes, encargos Y ,.>s,queteria: 0.051 pesetas 
por éada 10 kilogramos-kilómetro o fracciono .' , . 

. SObre las tarifas de viajeros se .oercil:lrá del. usuario el 
importe del Seguro Obligatorio 'de Viaieros; aplicándose sobre. 
las tarifas-base incrementadas con el cimon de coinc1<iencia. 

olasifica.c1ón . .,--Este servicio se clasifica ron respectó al ce-
rrocaí-rn como coiricidente grupo bY. . . . . ' 

En . virtud de lo dispuesto en la Ord!.'!} mlnis~r1al de. 31 
de jullo de 1953, el concesionariQdeberá abonar a la Red .Na
cional de los FerrocarrUes Españoles ~RENFÉ} un canon de 
coincidencia. del dos coma treinta y seis por' ciento (2.36 %). 

Sei:vl~to entre Villáfranca' del' Bierzo' y E;1 Ésp1llo, Becerrea. 
Piedril.fitá:; Vega cie· Valeárcel Cacapelos y Toral -de los vádos 
'y de Herrerías a Ponferrada, proVincius de. León y Lugo (ex
pediente número 1.580), a «González de la Riva, S. L.», en cue 

yas· condiciones figuran, entre .otras, las~jguientes: 
ltinerario.-El itinerarios entre Villafmnca oel' Bierzo y 

El Espino, de 30' kilómetros de longitud. pasará pe'r Pierbs,' Ca~ 
cabelos. Arganza, San Miguel, San Juan' y Oc~ro;: '. , 

, Er de Villafranca del Bierzo a Becerreá, de 60 kilómetros 
· de . longitud, pasará. por' Pereje, Trabadelo; La PiJrtela, Ambas
mestas, Vega de Val cárcel, RuitE;lán! Herrerías. El Oastro, Píe
ciranta, Ferrerías, DoncQS, Nogales, A¡;u¡>Jr[\, Hortá' 'y Cruzal. 

· El' de Vlllafranoa del' l;lierzo a ,Becen:eá, de' 60kilómettol;> 
lómetros de longitud, pasará por Pereje, Trab~delc·, La Porte
la y Ambasmestas. El de Villafranca (le! Bierzo a Piedrafita, 
de 31 kilómetros de longitud, 'pasará ,or 'Pereie, Trabadelo, 

/La PorteHt, AlIlbasmestas, Vega de Valcárcel, Rulte1án, Herre-
rias y El Castro. 

El de Villafranca del Bierzo aOa(!ab,'Jos, de ~kilQ,metros 
de longitud, pasará por Pieros. ' 

·El de Villafranca del . Bierzo a Toral de los. Vados, de :1 
kilómetros de longitud, se realizará (;in expedición direCta; y 

El de Herrenas a Ponferrada, de 43 kiiómtros de longitud, 
pasará por Ruitelan, Vega de Valcárcel, Ambasmestas, La Por
tela, Trabadelo, Pereje. Villafranca, Pip.ro¡:, Cacabf'los y Cam
ponaraya, con parada obl~atoria para tomar y (ipjar viajeros 
y encargos en los puntos c.''.beceras de ílnpll. de c\\da recorrido 
señalados anteriofmeúte y con las siguientes prohibiciones: 
Solamente podrá conducir v!ajéros; equipajes o mer~aderias 
de propiedad de éstos desde el punto de miger. hasta la feJ'ia 
o m,ercaoo que corresponda en el día que se practique el ser
vicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarles- a óu regres0 en los puntos 
de procedencia, quedando, por tanto. termmanterrente prohi
bido reallzar tráfico InterlJ1edio en cada itinemriG 

Expedlclones.-Se realizarán las siguipnt,es: 
De Vlllafranca del Bierzo a El ESpine'. Ul1<1 p-xpMición de 

ida y vuelta los días 1 y 15 de cada mes. 
Be . v'íllafranca del Biei'zo a Becerr~á. una expedición de 

ida y vuelta los 'Oías 3 y 19 de cada mes. 

De Villafranca del Bierzo a Piedrafita, una expedición de 
id&. y vuelta los di as 5 y 21 de cada mee. 

De Villafranca del' Bierzo a cacabelos, una expediCión de 
ida Y. vuelta los días· 9 y 26 Y días 25 y' 26 de marzo, 1, 2 Y 3 
de mayo; 28, 29 'y 30 de- septiembre. 

De Villafranca del Bierzo a Vega de ValcárceJ, ima expe
dición de ida y vuelta los dias 6 y 22 de cada mes. 

De Viliafranca del Bierzo a: Toral de 108 Vados. una expe
dición de idá y vuelta los días 10 de julio' y 16 {le agós,to. 

De Herrerías a Ponferrada,' una expedkion de ida 'y vuelta 
todos los miérCQles, días 7 .y' 24 de cada mf'S y fiestas de Nues-
tra Señora de la Encina. ..' . 

Vehículos.-Quedarán .afectos a la concesión IJS siguienUs 
vehículos: 

, Dos autobuses mixtos Con capacidad para 11 y 18 viajeros 
y una tonelada de carga cada uno, con clasificación Ú1Úca. 

Tarifas.-Regirán las 'sigUientes tarifas-base: 
Olase única: 0,25 pesetas .por· viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)...·· . 
\ Exceso de eqUipajes, encargos.·y paquetería: 0,02 pesetas 

por éada lO kilogramos-kilómetro o fracción.' . 
. Sobre las furifas oeviajeros Se percibirá del usuario el im
porte 'de1 Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas base incrementadas· con el canon ':le coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con re:-pecto al fe
rrocarril Como coincidente grupo b), considerado en conjunto. 

En virtúdde lo. dispuesto en' la Orden ministerial de 31 
de julio de 1953; el concesionario deberá abonar a la Red Na~ 
cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE~ un canon de 
coiricidencla del uno coma sesenta y cinC(> por c1~nto <1,65 
por ciento). . 

Servicio entre Calahorra y El Villar de Arnedo (expedien
te número 4.803) (Logroño}convI!Jidando el que actualmente . 
se realizá a «Herederos de Dona Elvira '8áenz», por subroga
ción de los derecbos del peticionario don. Domingo Martinez 
Prado, en ~ cuyas condiCiones de ,adjudicación figuran.' entre 
otras, las siguientes: . ' . 
, ·Itinerario.-El itinerario entre calahOrra y El Villar de Ar
nedo, de 15,5 kilómetros de longitud, ~aSará 'por Pradejón, 
cqn parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encar
gos en todos los' puntos 'mencionados anterlormente. 

ExpeCtléiones.---Se realizarán tod~ los días, sin 'excepción,' 
las· siguientes expediciones: dos· 'expediciones E'ntrE' Qalahorra 
y El Villar de Arnedo y otras dos expediCiones entre Él VillaÍ' 
de Arnedo y Calahorra, I " 

',Vehiculos.--Quedarán afectos a ia: roncesión los siguientes 
vehículos: 

.Dos autobuses cOn capacidád para .18 viajeros sentados. y 
clasificación única. 

Tlj.rifas: Regirán las siguientes tarifas-base; 
Clase (mica:. 0,40 pesetas por viajer:>-JÚlómetro (incluido 

impuestos). \. " . 
Exceso de equipajes, 'encargos y paqu~teria: 0,06 -pesetas por 

'cada 10· kilogramos-kllónietro o !)."acción. 
SObre'las . tarifas de viajeros, se . percibirá del usuario el 

IIllporte del. Seguro Obligatorio de Viajeros' 
Qlasiflcación.-Este serVicio se clasifica ron respecto al fe

rrocarril como afluente grupo b). 
. Madl-id, 31' de marzo' de 1960.-El Dlrectoi: general, pascual 

Lorenzo. 
1.142 á 1.147. 

.. . . 
El excelentísimo foeñor Ministro de I'ste Departamento, con 

fecha 10' -de febrero de 1960, ha resuelto adjUdicar definitiva
'mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, eguipajes y encargos por carretera Que se mencio
nan a.continuación: 

Servicio entre Foz a Mondoñeao, a Lorenzana, II Ribadeo y 
a Vegadeo, provincia de Lugo y Oviedo (exped:ente núme
ro 2,624)', servicio exclusivamente de ¡eria~ y merrados, a don 
José López Ve!ga, en cuyas condiciones de adjuriicación figu
ran, entre otras, las sigUientes: . 

Itinerario.-EI itinerario entre Foz y MondcñeC'.o, 'de 23 ki
lÓllletros ce longitud, pasará por La Espiñl'ira. Puzo Mauro y 
Lorenzana. 

El d¡> Coz a Lorenzana. de 14 kilómetros de longitud. pasa
rá por La Espiñeira y Pozo Mauro. 

Ei de Foz a Ribadeo, de 23 kilómetros de :on':;ltud, pasará 
POI" La Espiñelra y Barreiros (San Cosme), SaE MIguel y Rel
narte: y 

El de Foz a Vegadl<O. de 33 kilómetros de longltud, pasará 
por La Espineira, Barreiros, San Migu.el, ,Reinant€, Ribadeo y 
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Porto, con parada obligatoria para tomar y dejar viajerob y 
encargos en todos los puntos menCionados '"nterionnente cabe
ceras de 'linea de cada' recorrido, y con las siguientes p~hIbi
ciones: 

Solamente podrá conducir viajeros, equipajes o mercancias 
de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la, feria 
(}' mercado que corresponda en el día que be pract.\que el servi
cio, pud~endo admitirlos en su recorrido baCIa el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
,realiZar tráfico iritez:medio 'en cada. itinerario; 

Expediciones.-El servicio se prestará con, salida de sus expe-
diciones de la siguiente {orma: ' 

Entre Foz y Monrioñedo, una expedición de ida y vuelta te-

Entre Maya y Figueras. una expediCión de ¡da y vuelta los 
jueves. 

Entre Maya y ,Bañolas, una expedición de ida y vuelta. los 
miércoles. 

Las expetliciones se ajústarán- al horario oropuesto en ei 
prc.yecto tipo deL concurso, con las siguientes modificaciones: 

Los horarios se determinarán por la Jefatura de 'Obras Pú~ 
blicas inspect.ora, teniepdo presente que deberán distandarse, 
una hora o más de los respectivos :it:rVlcios r~uh.res que pue
dan citcular por los' itinerarios que se·concursen. salvo exce~ 
clones que dicha Jefatura podrá autorizar. . 

Vehiculos.-Quedarán afectos a 'la concéslón tres autobuseS 
con capacidad para 27, 27 Y 18 viajeros. respectivamente con 
clasüicac16n única. , . ' 

, 'Tar!fas.",","Regirán las 'siguientes tarJfas-base: , 400 los jueve~ y, dOmingos del año. '. 
, Entre Foz y Lorenza.na, unaexped!ción de ida y vuelta. los . Clase única, 0,437 pesetas por viajeroo-kilómetro (incluido 

imp'uestos). c. ".,' , 
días 9 y 28 de cada mes, , . 

Entre Foz y Ribadeo, una expedición de ida y vuelta todo:; 
los miércoles del año. ' , -' , 

Entre Foz y Vegadeo, Uná expediCión de Ida y vuelta ~os 

B.xceso de equipajes, encargos y pallueteriá, 1J.0655pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción, 

los sábados del año. ' , 
Las expediciones se ajustarán' al horario propuesto en el 

,proyecto tiPo del concurso, con las sigUlentes modifica((1ones; 

Sobre las tarifas de viajerOs se percibira' del ÍlSuarioe1 im
porte del Seguro, Ob1!g¡¡,torio de Viajeros, ,aplicándose sobre las 
tarifas-baSe incrementadaS con el canon de c-üinctdencla. 

Los .h6rariús se determinarán por la Jefatura :Inspectora te-
, nlendo presente que deberán illstaÍlciarse una. hOfa o máS de 

los respectivos serviciOs regulares que _~uedan ,circular.' por los 
itinerarios Ilue se concursen, salvn' excepciones, que, a ju~o de 
dicha Jefatura, podrá ,autorizar. ' ' 

VehIcuIo:;,-Quedatánafectos a la ronceSlón los slguierites 
vehículos: , 

Dos autobuses con capaciriad para 22 viajeros' cada uno y 
cIaSilicación única. ' 
_ 'Tarifas.-Cl~ únlca,0,339 pesetas por vtajero-Fllómetró (!,n
cluido IJ:rtpúestos').Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 
0,05 pesetas, por cada 10', kilogramos-kilómetro o' fracción. 

Claslflca.clón.-Este serricio !le clasifica con reepecto al fe
.lTocarrll como independiente. 

ServiCio -entre TOrtella a Alot, a Bañolas, a! Figueras y. a' 
Ger0t:a, de Besaiú a Olot y a Gerona y de M8,t,a, a Figueras' y 
a Banolas, ,llervicio éxdusivamente de fp.rtas y me:cados (expe
diente número 4.485), convalidando el que actualtr.ente se rea
liza, a don José Brugués BráJldia, en cuy¡¡.¡; c-O:Jdiciones de 

. adjudicacló~ figurau,entre otras, las l;iguientes: 
Itinerárlo . .,-El itinerario entre Tortella y Olot de 20 Jrtló-

metros de longitud, pasará \ por Argelaguer. ' . -
. ~tre TOrte~ y Bañolas, de 22 ki~óÍIlet:os de' lOngitud, pa-

sara por Besalu. " , ', 
, . . Entre Tortella y Figueras, de 29 ld16metros ce longitud 
;pasará por Maya y Monea!. . " 

Entre ~ortella yoerona, de 40 kilómetrcis de lOl,gltud, p~ 
rá por Banolas. ' 
. Entre' Besalú Y. Olot, de 28 kilómetros de longitud, PaSai-á 
por Tortella. . . . ' . 

Entre Besaiú y Gerona, de 32 kilómetros de longituu, pasará 
por Bañolas. 

~ Entre' Maya y Figuetás, de 24 kilÓmetros- de longitud, pasa~ 
, rá por Navata; y , ' 

Entre_ Maya y Bañolas, de 21 kilómetros de longitud, pasará 
llor Seriñá, con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros 
y encargos, en todo~ los puntos mencionados 9,nterlomuinte <pun

,tos cabeceras de 1mea de cada recorrido) y con las siguientes 
prohibiciones: . . 
. Solamente podrá conducir vfu.jeros, mercaderfa& o equipajes 
de propiedad de éstos desde el punto de ongen basta la feria 
9 mercado que corresponda en el día que se pract.¡que el servi
cIo, pudiendo admitirlo en su recorrido hacia e1 lugar en -Ilue 
aquéllo.q se relem-en, y dejarlos a su regreso en !os puntos 'le 
procedencia, quedar:d?,por tanto, termlnantement.e prohibido 
realizar tráfico intermedio en .cada itinerario.· , , 

Expediciones:-El servicio se prestará con salida de sus ex
pediciones/de la siguiente fQrma: 

Entre Torteila y Dlot. una expe<:!lclón Oe lda y vuelta los 
lunes, 

Entre Torteila y Bañolas, una expedición de ida y vuelta 
los miércoles. 

Entre Torteila y Figueras, una expediCión de Ida y vuelta 
los jueves. ' 

Entre Tortella. y Gerona, una expedición de ida y vuelta lOs 
sábados. ' 

Entre Besalú y Olot, una expedición de Ida y ~uelta los 
mnes, • 

Entre Be.salú y Gerona, una expedi¿ión de ida y vuelta los 
sábados. ' 

Clasiflcación.-:-ÉSte serVicio se clasifica con rél:!PectO alfe
rrocarril como coincidente grupo b). 

Se~iclo entre Cullera y Valencia, por L1a.up., C9n hijuelas 
de Corbera a Alcira, y de Suec:;a a El :pereIló, provincia de Va
lencia (expediente número 3.799), a' donTnlilAs ,GraneroGa
rrigós, ,en cu1as condiciones de adjudicación figuran. entre otras, 
las siguientes:, ' '" 

It!nerario.-'-El ltinerario·.entreCullera' y Valencia; de 64 ki
lómetros de longitud, p9.S!Ú'á por Favareta, Llaud" Córberay , 
Fortaleny. 

El de la hijuela elltre ,Corbera y Alcira; de seis kilómetros 
de longitud, se hará en expedición directa; y "," 

El. de la, hijuela en'tre Sueca yEl Perelló;' de 10 Idlómetros 
de longitud, pasaI11., por E'! ,Ma.reny y LaS Palmeras,' con para
da obl1gatorlapara tomar y dejar viajeros y encargaSen los 
puntos mencionados anteriormente y ,con laS sigUientes prohi
biciones: ' , ,', 

Rea\iZllr tráfico de y entre Favareta y Cullera y Viceversá 
y de, y entre . este ,tramo, incluidos Favareta. y Cullera, y er 
comprendido entre Sueca Y" Valencia, inciuidos Súeca y Va
lencia y viceversa; de' y entre Alcira, con el tramó comprendido 
entre el, eqlpalme de Silla y Valenéia, incluidos empáfmede 
Silla y ValeQcla y viceversa; .de y entre EcÍ\lpalme de silla y 
Valenc1a y viCeve19a; de y entre el tramo comprendido entre 
Sueca y El pereil~" inclúídos estos PUI\.tós oon Vajencia Y vice-
versa. ' . , 

Expeáiciones . ..:..se realizarán las siguientes'expediclonés: 
Entre Cullera y Alcira, dos exPediciones dia.ri¡¡.s de id? 1 

vuelta. ' . 
:¡!:otre Sueca y. Alc1ra, tres expediélones diarias delda. ., 

vuelta. " ' ' . . 
Entre Sueca y El Pereil6, tres expediciones diariaS de ida 

y vuelta, que en los meses de julio, agÓ<lt.o y Septiembre se am-
pliará a seis., . 

Entre Llauri y Valenc!a., una'· expedición diarIa Ide 'Ida. Y 
vuelta, excepto festivos. . , 

Entre', Llauriy Sueca. una exped1clón de ida y' Vuelta :108 
dias festivOs. ' 

Vehículos.~uedarán afectos a la conceSión los siguIentes: 
Siete autobuses con capacidad para 22, 22, 18, 22, 26', 16 Y 18 

viajeros con clasificación única.. ' . 
Tarifas.-Regirán IaS!;igulentes tarüaS-base: 
Clase única., 0,3009 pesetas porviajero-kilómetro (incluido 

impuestos). . :, , ' 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0.04513 pesetas 

por cada 10 kilog'ra:mos-kilómetroo fra~cíón. . 
Sobre las tarifas de viajeros re percibirá del 1l,S:lat!o el Ím

porte del Seguro Obligatorio de Via,jeros, apliéándose sobre las 
tarüas-base incrementadas con el canon de co1ncldencia. 

Clasif!cac!ón.-Este· servicio se clasifica con ref'pecto al fe
rrocarr!J como coincidente grupo bL 

En virtud de 10 ó1spuesto en la Orden mlnt.terlal de 31 de 
jultode 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (R. E, N. F. E.), un canon de 
coincidencia del cinco coma diez por dento (5.10 por 100). , ' 

Servicio entre Lugo a Monterroso, a Rábade, a Friol. a 
Lousada, a Sarria, a Mosteiro. a Castro de Lea, a Puerto
martin. a Páramo, a Lousadela, a Aday, a Puebla de San Ju
Hán, a Cota, a Becerra, a Grolos, a Guímarey y ?, Parga, pro
vincia de Lugo, sen-lcio exclusivo de feri3.s y mercados (expe-
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diente número 3.524), a herede~os ~e Gonzalo Sanmartín, en 
Cuyas condiciones de adjudicacion fIguran, entre otras, las si-
guientes: ' 

Itinerario.-El itinerario entre Lugo y Monterroso, de 38.5 
Jdl?metros de longitud,' p~á por Meijaboy. 

El de Lugo a ,Rábade, de 14 kilómetroS. de longitud, se reali~ 
zará sin paradas intermedias. . 

El de Lugo a Friol, de 24 kilómetros de longitud. pas8.r~ por 
Aceiras. " 
, ELde Lugo a Lousaáa, de 15 kilómetros de longitud, se rea-

Uzará sin patadas intermediaS. ' 
El' de Lugo a Sarria, de 30 kilómétros de lOnglt,ud, se reali

zará sin paradas intermedias. 
El' de Lugo a Mosteiro, de 24 kilómetros de longitud, se 

realiZaI'á sin paradas intennedias. 
El' de L~o a Castro de Lea, de 17 kilómetros delongítuá:, 

pasará por Rozas. 
El de Lugo '1/, Puertomarin, de 27 kilómetros de longitt\d se 

realiZará. sin paradas intermedias. , 
El de Lugo a Páramo, de 21 kilómet¡:os~de longitud, pasa

rá por Couturiz. 
El de Lug?, a Lousadela, de 22,5 kilómetros de J~ngitud, pa.

sán por MeiJaboy. 
El áe Lugo a Aday, de 16 kilómetros de longitud, pasará por 

San C¡:iStóbal. ,,' 
El ,de Lugp a. Puebla, de San Julián, de 19 kilómetros de 

longitud, se realizará, sin 'paradas intermedias. 
El dé Lugo a Cotá, ,de 17,5 kifómetros de longitud, pMará 

por Aceiras. _ . 
El de,Lugo a ,Becerreá, de 42''kilóroetros de longitud, sé rea.-

lizará sfu: paradas intermedias. ' 
. El de Lugoa Grolos. áe 17 kilómetros de longitud, paSará 

por· Lousada. , . , 
. El de, Lugo a GuimareY,' de 28 kilómetros .de longitud" pa-

sará por Areiras y Friol; y " \ ' 
El ,de Lugo a Parga, de 36 kilómetros de longitud; pasará 

por Mesón de Lá. ,Cabra, 'con parada obligatoria para tomar y 
, dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de linea de 

cada recorrido señalados anteriormente y" con las' siguientes 
prohibiciones; , 

Las expediciones que cómprenáe el presente servicio se rea
lizarán 'directamente sin paradas intermedias. 

EXperuciones;-De Lugo a MonteiToso, una expediclón' de 1da 
y vuelta el día 1 de cada mes. , ' 

De Lugo a Rábade: una expedición de ida y vnelta los dias 
2 Y 22 de cada mes., • 

De LÍlgo a Frici, una expedición ae ida y vuelta el día 4 
de cada mes., ' 

De Lugo a Lousada, una expedición de ida y vuelta el dia 5 
de cada. mes, ' ' ' 

De Lugo' a Sarria, una expedición de iaa y vuelta' los dias 
6 f20 de'cada mes. ' ' 

De Lugo' a Mosteiro, lUna expedición de ida y vuelta los 
dfa.s '1 Y Zf de ~ada mes. . 

De' Lugo a Castro de Lea, ,una ~pediclon Oe ida y Vuelta 
el día 8 de cada mes. . 

De Lugo aPuertomarín, una expediGión de ida y vuelta el 
dia 9 de' cada mes. ' 
: . De Lugo a Páramo, una expedÍl;:ión de Ida y vuelta el día 
10 de cada m'es. 

De Lugo a Lousaciela, una expedición de ida y vuelta el dia 
11 de cada mes. 

De Lugo a Aday, una expedición de ida. y Vuelta el día 13 
de cada' mes. ' 

, De Lugo a Puebla de San Julián, una exPedición de ida y 
V1,Jelta el día 17 de cada mes. 

De Lugo a Cota, una expedición de lda y vuelta el roa 18 de 
cada mes. , ' , 

be Lugoa Becerreá, una expedición de ida y vuelta el día 
19 de cada mes. ' 

, De Lugo a Grolos, una expedición de ida y vuelta. el día 23 
de cada mes, 

De Lugo a Guimar€'y, una expedición dll' ida y vuelta el áia 
26 de cada mes. ' 

De Lug{j a Parga, una expediCión de ida y VÚE>Íta el día 28 
de cada mes. . 

Las expediCiones Sil' ajustarán al horarlopro¡)ull'sto en el 
proyecto tipo del concurso, con las l3iguientes modificaciones: 

Los horar,jos se determinarán por la Jefatura :ie Obras Pú
blicas illSp€'ctora, teniendo presente que deberán cistanciarse 
una hora o más áe los rt'spectlvos servlci0s regulares, que pue
dan circular por los itinerarios que se concursen, salvo excep
ciones, que dicha Jefatura podrá autorízar. 

;" 

VehícuJos.-Quedarán afectos a la roncesión los siguientes 
vehiculos: 

Dos autobuses con. capacidad para' 30 viajeros cada uno con 
clasificación única. 

Tarifa~.-Regirán las sIguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,40 pesetas por viajero-kllómetro (incluido im-

puestos). . 
Exceso de equipajes, encargos y paqueterla,O,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de, viajeros Se perciblni. del usuario el im

porte del Seguro qbligatorio de ViajeroS,a!}licándose. sobre las 
tarlfas-base incrementadas con él canon de. coincidencia. -

Clasificación.-Este servicio se cIasificá con respecto al fe~ 
rrocarrllcomo éoincidente grupo b). , 

En virtuá de lo dispuesto en la Orden m1nJ.Stenal de 31 de 
julio ,de 1953, el concésionario deberA abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (R. E. N. F. E.) un canon de 
coin'C1,dencia del dos coma cIDcuenta y seis por clento (2,56 
por 100). . 

Madrid, 31 de marZo de 1960.-El Director general. 
Ll38 a 1.141. .. ,'. 
El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 

fecha 19 de febrero de 1000, ,haresuélto adjudicar ,définitiva
mente los serviclos, públicos, regulares de transporte ,mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencio-
nan a continuación; , 

Servicio entre Vivero a Villalba, a PUentes de Garcfa Rodrí.., 
guez, a Roupar, a Vivero, a 'M;\lras, a Jov.e, a GrudQ, acervo y 
a Momán, provincias de La Coruña y de Lugo, (expediente nú~ 
mero 5.628), a don Manuel Velga caldeiro, en cuyas condiciones 
áe adjudicación figuran, entre otras; las siguientes: 
. ltinerario.-El itinerario entre vivero y'Villalba., de tl3Jdl6-

metroo de longitud, pasará por Orol y Oabreiros. , . 
, El de Vivero a Puentes, de García Rodriguez, ~ 56 kilóme-.· , 

. tres de longitud, pasará por Orol, Muras, cabreiros y limite. " 
El de Vivero a RoÍlpar, de 45 kilómetros de longitud, pasaiá, 

por Orol y Muras. ' , .. 
El de Vivero a Vivelro, de 36 kilómetros,pasará por Orol 
El áe Vivero, a, Jove, de 10 kilómetros, se .realizará sin, para-

das fijas intermedias; y' ' 
El 'de Vivero a Galdo, pe 4 kilómetros de longitud, pasará. 

porM~a~. . ' 
El ,de Vivero a Cervo, de 19 kilómetros, pasará pbr Jove; y 
El de, Vivero a Moin.án, de 47 kilóIl).ettós de longitud, p:t&ará 

por Orol, Muras y Cabreiros, con parada obli~totia. para tomár 
y de1ar viajeros y encargos' en todos los puntos' mencionados" 
anteriormente, cabeceras de linea de cada recorrido y con las 
Siguientes prohibiciones: Las expediciones ¡que comprende el 
presente servició se' realizarán directamente; es d~ir.sin pa-
radas intermedias. " ' 

Expediciones.-8e realizarán la.s siguientes: 
Vivero-Villalba., una expedición de, ida y vuelta el primer, 

domingo y martes siguientes al tercer domingo de cada mes. 
Vivero a Puentes de GarcíaRodriguez, una expediclóp áe ida ..... 

y vuelta los días 1 y 15 de cada més. 
Vivero a Rou¡1al', ÚDa expediclón de ida. y vuelta los dias 13 

y últim6 de cada mel>. ", , " 
VlTe¡:o a' Viveiro,· uná expedición de ida y vuelta el cuarto 

domingo de tada mes> , . 
Vivero a Muras; una exPedición áe ida y vuelta el sábado 

Siguiente al día 21 de cada mes. 
Vivero a Jove, una expedición de' ida y vuelta el clJarto do-. 

mingo de cada mes., . 
Vivero a Galdo, una expedición de ida y vuelta el segundO 

domingO' de cada mes. ' 
, Vivero y Momán, una expedición de ida y vuelta el día 4 de 
cada mes. 

Las expediciones se 'ajustarán de acuerdo cQn laS convenien
cias del interés público~ previa aprobación de la Jefátura de 
Obras Públicas inspectora, teniendo prer:.ente que deberán dis
tanciarse una hora o más de loS respectivos servicios regulares 
que 'puedan circular por los itinerarios que se ccncursen, salvo 
excepCiones que dicha ,Jefatura podrán autorizar. 

Vehiculos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: ' 

Dos autobuses con capacidad para 25 Viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Tarifas,-Regirán las siguientes tarifas-base, 
Clase única, 0.34 pésetas por viajero-kilómetrO' (inCluido im

puestos). 
Exce.to de equipajes, encargos y paquetería, 0,045 pesetas por 

cada 10 kilogramO's-kilómetrO' o fracción. 
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirán del usuario el im
porte dél Seguro, Obligatorio de Viajeros., 

Clasificación.--;Este servicio, se clasifica: con respecto al fe
rrocarril como indepeÍlctiente. 

Servicio entre Corbera de Llobregat y Barcelona, provincIa 
de Barcelona (expediente número 4.663), convalidando el Q.ue 
actualmente se realiza, a «Autocorb';', S. A.', en cuyas condicio
nes de adjudicación flguran,entre otras, las siguientes: 

Itlnerar!o.-El itinerario entre Corbera ,de Llobregat y Bar
celona, de 26,9 kilómetros de longitud, pasará por Corbera Baja, 
La Palma y MoHns de Rey, ,con patada obligatoria para 'tomar' 

'y dejar viajeros y, encargos en todós los puntos mencionados 
, anteriormente y con la prohibición de realizar tráfico de Mo
lins de Rey para Barcelona, puntos intermedios y viceversa. 

Expediclones,--'Se' realizarán las ,siguientes expediciones: 
Del 15 de octubre al 14 de julio, cuatro expediciones de íOá ' 

Y vuelta los lUlies, tres los martes, miércoles. jueves y viernes, 
cinco los sábados y nueve los domingos. " 

Del 15 de juBo al 14 de octubre, cinco expediciones de ida 
y vuelta los limes, cuatro los martes, iniércoles"jueves y vier
nés, seis lo? 'sábados y nueve los domingos. 

, Vehículos.-Quedarán 'afectos a la concesión los siguientes 
, vehículos: ' ' " 

Cua.tro'a.utpbuses con capacidad para 24, 29, 42 Y 37 viajeros 
sentádos con, clasificación úntca. 

Tarifas.-Reg!rán las ,slgulentes tarifas-base: 
Clase única, 0.,40 pesetas' por viaj'ero..kilómetro (incluido im-

puestos).' ' . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,03 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilótiletro o fracción. . , , 
'Sobre las tarifaS de viajeros se percibirá del usuario el lm-

porté del Seguro Obligatorio de :Viajeros: ' 
" ,Clasificacioú:-;Este ¡;eryicio se clasifica con respeéto, al fe-
rrocarril comollldependiente. ' 

Servicio entre' Barcelona y Begas prov!ilcia de Barcelona 
<expediente número 5,130), a «Granja' PetitCautgó, S. A.' en 

\ cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, l~ si-
guientes: " ' 

Itinerario.-E1 itinerario entre Barcelona' y Begas, de 27 ki
lómetros de longitud, pasará por Cornellá, San Baud11io de Llo
bregat, Viladecáns y, Gavá, con parada obllgatoria,para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencipnados 
anteriormente, y con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Begas y Gavá y viceversa y dé Y entre Gavá y Bareelolia 

, y vicever~ , , ' 
Expediciones.-Se realiZarán, todos los' dias, excepto festivos, 

las sigutelftes expediciones: ' 
Una expedición entre Bárcelona y Éegas y otra expedición 

entre Begas y Barcelona,' 
Los días laborables del 1 de junio al 30 de septiembre y 

festivos de todo el año se aumentarán a dos las expediciones., ' 
, Vehfculos.-Quedarán, Íúectos- a la concesión los siguientes 
vehículos: ' ',' 

Dos autobuses ,con capacidad para 22 y 25 Viajeros éon cla-
sificación única. ' 

Tarifas.'-Reg1rán las siguientes tarifas-base:' , 
Cluse única, 0.7~,.pesetas por viajero-kilómetro (inclUido im-

puestos). ' 
Exceso de equipajes, encargos y paqueterta, 0,111 pesetas por 

cada 10 kilúgramos-kilómetro o fracción. ' ' 
Sobre' las' taruas de viajeros se percibirá del usuario el 1m-

porte del Seguro pbligatorIo de Viajeros: ' 
Cla:;ificac1ón.'-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente. 

Servicio ~ntre San Fructuoso de Bagés y Manr.esa, provin
cia de Barcelona (expediente número 4.525) convaJi.danoo' el 
que actualniente se realiza a don Juan Créus 'Altimiras, pOr ce
SIÓll a su favor de los derechos de doña Maria Altlmiras Vila
seca, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
las siguientes:' ' . 

, Itinérarfo.-EI itinerario entre San Fructuoso de Bagé:; y 
Manresa, de 5 kilómetrOs de longitUd, se realizará en' expedi
clón directa, con pa~a obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en '¡os puntos 'mencionados anteriormente, con 
la prOhibiCión de realizar paradas' intermedias. • 

Expediciones.-Se realizarán todos los días. sin excepción. las , 
siguientes expediclone5: 

Tres 'expedicionés entre San FnICtuoso de Bagés y Manresa 
y otras tres expediciones entre Manresa y San Fructuoso de 
Bagés. 

Los domingos y días fes.tivos se· inten5ificará el Servicio con 
Una expedición más en cada sentido. . 

Vehículos.~Quedarán afectos a ía concesión los sigúientes 
vehículos:' ' 
. Dos autómnibús, uno cpn capa.cidad para 30 viajeros y otro 
para 14 con clasificación única.' ' 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas~base:' 
Clase única. 0,45 pesetas por viajero:.kilómetro. 
Exceso de equipajes, enc¡1rgos y paquetería,. 0,0675 pes$14 

por cada lO- kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se' percibirá. del Usue.rio el 1m

porte del Seguro Obiigatolio de Vialeros~ 
Clasificac!ones.-Este servicio se -clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente grupo b>. 

Servicio desde MpndoñecÍo a Lugo, a VilJalba,a Gonta.n ya 
RJba:ded, provinCia de Lugo (expediente número 2.568), Il. don 
Angel Morán Fuentes, en cuyas condiciones de adjuruCáclón figu
ran; entre otras, las siguientes: 

Itinerarlo . ...'-EI Hánen\r1o entre Mondoñedo y Lugo. d~ 69 ki
lómetros de; longitud: pasará por Villalba' 

El de Mondoñedo a V~lba, de 35 kilómetros de longitud, 
se realizará sin paradas fija¡¡ intermedias. ' 

El de Mondoñedo a Gontan, de 16 kilómetros de longitud, 
se real~rásin, paradas' fijas intermedias; y ',\ ' 

El ,de Mondciñedo a Ribadeo, de' 3&' kilómetros dé longitud, 
pasará por Barteiros. coo parada obligatoria para tomar y'dejar 
viajeros y encingúS en los. puntos cabeceras de línea de cada 
recorrido y con las biguientes prohibiciones: 

Solamente poár¡\ conducir viajeros, equipajes omercader1a de 
éstos, desde el punto de orig~n hasta la feria 'o mercado que 
corresponde en el d!a:en .que se practique el ,servicio, pUdien
do adnútirlosen Su recoITÍdo hacia el lugar en que aqUéllos se 
,celebren y dejarlos a su regre:;o en .los puntos de procedencia. 
quedando, por tanto,tefminantemente prohibidO realizar tráfiM 

co intermedio en cada itinerario.' ' 
Expediciones ":'El servicio se -prestará cOn sáUda de suS e¡q¡e.. 

diCiones de la siguiente forma: ' 
, Mbn(lOñedO a. Lugo; una expediclón de Ida y Vuelta tooOlt 

los martes y viernes del MO. ' l' , , 

, Mondoñedo 's Villalba, 'una exPedición de ida y vuelta, el pri-
mér domingo de cada .Q1ea ' . ' , ' 

, Mondoüeao a Gontan, una expedición de idá. y vuelta el 
primer y tercer' sábado de' cada. mes. " , 

Mondoñedo a Ribadeo. una expedición de ida y vuelta todos 
los miércoles del año. " - ' , 

Las expediciones se a!ustaI'Ítn al horario propuesto en ~l 
proyecto tipo del concurso, .Cún las siguientes modiflcaCiOIles: ' 

Los horaricis se determinar-án por la Jefatura de Obras Pt1-
bllcas inspectom" teniendo pre::.ente que, deberá.n d1Stanc!arse 

, una hora o más de los respectivos servicios reguiares que pue-, 
d~n circular por los itinerarios que se conéursen,Sálvo excep-; 
ciones que dicha Jefatura podrá autorizar. ',' 

Vehiculos.~edaránafectos a la conceSión los s1guientes 
vehículos: ' ' 

Dos 'aut9bus~s eón capacidad para, 18 Y 25 viajeros; ,respecti
vamente, y Con clasificación única. 

Tarifas.-Regtl'án las siguientes ~arifaS-base: 
Clase única, 0.35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 1m-

puestos).' ' 
Exceso de equipajes. encargos Y paq\leteríil, 0,0525 pesetas por, 

cada 10 k!logramos=.kilómetro ~ fracclón. " 
Sobre las tarif'a{; de viajéro:; se' percibirá del usuario, el Im

porte del Seguro Obllgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de colllcidencia. ' 

ClasiI1cac1Ón.-&te servicio' se clasifica con respecto al fe. 
rrocarril como coincidente grupo p). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 'ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la :Red Nacional 
de los Ferrocarriles Español~ (R. E. N. F. E.) un canon de co
incidencia del uno coma sesenta y nueve por ciento 0.,69 
por 100). 

Madrid, 4 de §,brtl de 1960.-El Director generai, Páscual Lo
renzo. 

Ll81 a 1.185. 
• • • 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 10 de febrero de 1960, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y ,encargos por carretera que se menciÜ"\ 
nan a continuación: 

Servicio entre Bargas (e5ta-c1ón) y Toledo, \)fovincia de To
ledo (expediente número 216), convalidando el ¡Que actualmente 
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se realiza a don Ernesto Pérez Dí-az, en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las sigUientes condiciones: 

Itinerario.-El itinerario entre la es~aclón de Bargas y To
ledo, de 14 kilómetros de longitud, pasará por Bargas, con pa
raoa obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados, anteriormente y con .la prohibi
ción de realizar tráfico en el, tramo comprendido en' 4 kUó
mertos a partir-de Toledo y puntos intermedios del mismo. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
~os expoe(liciones entre la estación de BargaS y Toledo los 

luneS, miércoles, viernes y domingos y dos . expediciones entre 
Toledo y la estación de ;Sargas los lunes, miércoles, viernes y 
domingos. ' ' 

Los martes, jueves y sábados cuatro ex~ciones en cada 
sentido. ' 

Veh!culos.-Quedarán 'afectos a la concesión, los siguientes: 
Dos autobuses coil capacidad para 37 y 32 Viajeros y 'cla-

sificación única.' . 
Tatifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: • 
Clase única, 0,35 pesets,s por viajero-kilómetto, 

,Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 0,0525 'pesetas 
por cada 10 kilogr'amQS-kilÓmetro o fracción.', ' 

Sobre las tarifas ,<le Viajeros Sl:l percibiiá del usuario el 1m
porte del seguro ObligatoriO de Viajeros,aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon ~ coincidencia, 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo c); mientras no esté en servi
cio él ferrocarril Toledo-Bargas debe clasifiCarse como inde-
pendiente. ' " ' 

Servicio ,entre Méntriday T?ledo, provincia de Tolep.o (ex
pediente numero 3.037), convahdando el que actualmente se 
realiza a don Teófilo González Oonzález; por renuncia a -su 
favor de Jos derechos del otro peticionario, don ManuelOon
zález GQÍlzález, en cuyl;l¡S condiciones de adjudicaCión figuran, 
entre otras, las siguientes: . 

Itinerario.-El itinetario entre Méntrida y, Toledo" de 53 ki
lómetros de longitUd" pa¡;ará. . por ,La Torre °de Esteban Ham

. biári, santa Cruz, de Retamar, Portillo; Fuensalida, Huecas y 
Vu1amiel, con parada obligatori:l para tomar, y dejar viajeros 
y encargos en t?<J,os los puntos ;mencionados anteriormente, 

. Expediclones.~ ,realizarán todos los dí~, excepto loS 'fes
tivos, las siguientes expediciones: 

Una' expedición entre Méntrida y Toledo y otril. 'expedición' 
entre Toledo y Méntrida. ',', 

Vehículo5.-Quedarán afectos a la coneesiónlos siguientes', 
, : vehículos: ' , 

Un 'ómnibus marca «Ford»" de 25 HP. de potencia; yarbu
rante. gasolina, matricula M-63062, de 27 viajeros de capacidad 
en cJase única, y' otro matricula SG-2Q74, i<Studebacker»,con 
capacidad para '%1 viajeros sentados Con c1asificáción única. 

Tarifas.":"'Regirán laS siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,34& pesetas por \riaj~ro-kilómetrci. 
Exceso de equipaje!>, 'encai'gos y paquetería, 0,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o .fracción. 
Sobre ,las tarifas de viajeros 15e' percibirá. del usuario elim

porte del' Seguro ObIígatorio de Viajeros. 
C1asificación.~Este servició se clasifica con respecto al fe

¡rocarril como afluente grupo b}. 

Servicio .oesde Carral a Betanws, a Oambre, a Adigna, a Or
d~nes, a .santiago, a Curt.ls, a Oleiros y a Soandré!> (expedien
te l)úmero 2.979), provmc!a de La Coruña, servicio exclusivo de 
ferias y mercados, a don Manuel Reboredo Ponte, en cuyas con

-dlciones de adjudiGación figuran, entre otras" las siguientes: 

Itinerario.-El itinerano entre Carral y Betanzos, de 17 kiló
metros de, longitud, pasará por Sarandones. 

El de Garra! a Cambre, de 8. kilómetros' de longitud, pasará' 
por La Rocha y Anceis. ' ' 
. El de Carral a Adígna, de 11 kilómetros de longitud, se. rea

lizará" en expedición directa. sin paradas fijas intermedias. 
E! de Carral a Ordenes, de 22 kilómetros de longitud, se 

realizará en expedi.ción directa, sin paradas fijas intermedias. 
El de, Carral a Santiago, de 47 kilómetros de longitud. se 

realizará en expediCión directa. sin paradas fijas intermedias. 
E! dé Carral a Curti5, ele 42 kilómetros de longitud. pasará 

por Betanzos y Ozam, 
El de Carra~ a Oleiros, de '17 kilómetros, de longitud, pasará 

por El Burgus y San Pedro; y 
El l+e Can:al a Soandrés, de 20 kilómetros de longitud, pa

sará por S!gnás Y, Peiro con parada. oblig¡üüria para tQmar y 
dejar viajero.s Y encargos en los puntos mencionados ante-

riormente, cabeeeras de línea de cada. recorrido señaladosan
teriormente y con las &iguientes prohibiciones: 

Solamente podrá conducir viajeros, eqUipajes y mercaderias 
propiedad de éstos desde el punt;o de origen hasta la feria O' 
-mercado que corresponda en el día que se practique' el servi
cio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia ellugai" en que 
aquéllOS se celebren y dejarlOS a su regreso en 10& puntos üe 
procedencia., quedando, por tanto, tenninantemente prohibido 
realizar tráfico, intermedio en cada itinerario, salvo en las expe
dicione;; entre Carral y Santiago, que, como ya 'queda dicho, 
seharan en expedición' directa; sin parada alguna 4ltermectm. 

;Expediciones.-EI servicio se prestará. con salida de sus expe-
diciones de la siguiente formá: . , 

,De Carral a Betaúzos, una expedición' de ida y vuelta los 
dias 1 y 16 de cada mes. 
: ' Dé oarral a Cambre, una eX'pedictón de ida. y vuelta el se-
gundo y tercer domingo de caóa mes.' , ' 

Dé Carral . a Adigna" uná. expedición de ida. y vuelta. los 
sábados anteriores a los domingos primero y tercero de cada 
mes. , . 

Pe Carral a Ordenes, una expedición de ida y vuelta los 
domingos segundo v último 'de cada. mes. 
, De, yarral a santiago. una expeolción de ida y vuelta los 

jueves de todas las semanas. 
, Dé Garrala, qurtis, una expedición de ida y vuelta los '~ 
9 'y 23 de cada mes., ' , . 

De Carral a Soandres; una expedición de, ida y vúelta el 
viernes anterior al día, 13 y el último domingo de cada, mes. 

De Carral a Ole!ros; una expedición de ida y vuelta los mas 
6 y 24 de cada me!>. ' 

Las expediciones se ajustarán al horario proPuesto en el 
proyecto tipo del concurso, Con las sigUientes mo<l1ficaciones: 

Los horarios se determinarán por la Je!atura de Obras Pú
blicas inspectora, teniendo presente que deberán -'distauciarr,e
una. hora, o más de los .respectivos servicios' regulares que pue
dan circul¡ir por los itinerarios que se concursen, salvo excep
ciones que dicha Jefa,tura podrá autorizar .. 

Vehículos.-Quedarán 'a:fecto~ a la concesión los sfguientes 
vehículos: ' 

Dos autobuses con capacidad para 27', viájeros cada uncí ,-y 
clasificación úrlicá. 

, Tarifas.-Regiránlas siguientes tarifas-base:' 
Clase única, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im-

puestos). ' . 
" ' Exceso de eqUipajeS, encargos, y paquetería, 0,035 peSetas por 
cada 10 kilogramos-kllómetro o fracción. 
, Sobre lás tarifas- de viajeros se percibirá. del usuario el 
importe del Seguro Obllgatorio 'dé Viajeros, aplicándóse sobre 
las tanfas"báse incrementadas con el canon de coincidencia. / 

ClasJ;ficación.-Este servicio se clasifica, con re5pecto al fe
rrocarril' Como .coincidente del grupo b)' " 

En virtud de Jo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio 'de 1953, el conce,sionario deber~ abonar á la Red Nacional 
de los Ferrocaniles Es¡xiüoles un canon, de coincidencia del dos 
coma cincuenta y cuatro por ciento (2,54 por'-¡OO). 

~rvicio desde Cruz de :tllcio. a Lugo, a sarrJa, ~ Rubian, a 
Monforte y a Triacastela, provincia de ,Lugo '(expediente nú
mero 2.751), a don Manuel Torre, LOpez, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre"otras, las siguientes: . 

Itinerario.-;El itinerario, entre Cruz de Incio a Lugo, de 52 
kilómetros de longit11d, pasará por Empalme, Valle de Mao, 
MastrocaU,$atría y Nadela. 

El de Cruz 'de Inclo a Sarria. de 23,7 kilómetros de lOngi-
tud, pasará ppr Empalme y Oural. ' 

El de Incio a Rubian, de 10 kilómetros de longitud, pasará 
por Layosa. 

El ae Cruz de Incio a Monforte, de 24,5 kilómetros de 'Ion
gituq, pasará por Layosa, Rubian Y Noveda; :t 

El de Cruz de Incio a Triaca.<;tela, de 28 kilómetros de lon~ 
gitud,pasará por Castrocán, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntes cabeceras de linea 
de cada recorrido señalado anteriormente Y con las siguientes 
prohibiciones. Solamente podrá conducir viajeros, eqUipajes ~ y 
mercaderlas de propledaa ,de éstos desde el punto de .origen 
hasta la feria o mercaclo que cOI'!'esponda en el día que se prac
tique el servicio, pudiendo, admitirlo" en su reconido hacía, el 
lugar en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los 
puntos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente 
prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario, 

Expediciones,-El servicio se prestará con salioa de sus expe
diciones. de la sigUiente forma: 

De Cruz de Incio a: Lugo. una expediCión de ida y vuelta 
todos los martes yviérnes de todas las semanas. 
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De Cruz de Inéio a Sarria, UllA expedición' de ida y vuelta 
los días 6 y 20 de cada mes. ! , . 

De Cruz de lncio a Rubian, una expedición de ida y Vijelta 
el día 14 de cada mes. . . \ 

De Cruz .de Indo a Monforte, una expedición ,de ida y vuel
ta el día 24 de cada mes. 

Las expediciones que comprende el presente servicio se rea
llzal'án directamente, es decir: siú paradas intermedia::,. 

Expediciones.-El servicio se prestará con salida de sUs .ex
pedlciones de la siguiente forma.: 

Maceda-Alla.riz: Una, expedición -de ida y vuelta los días 1 

De Cruz de Incio a Triacastela, una expedición de ida y. 
y 15 de cada mes.. , \ 

Maceda-Puebla. de Trives: Una expedición de ida y vuelta 
vuelta el día 28 de' cada mes. . . 

. Las expeólciones se adjustarán al horario propúesto en el 
proyecto tipo del concurso con las siguientes modificaciones: 

Los horarios se determinarán' por la Jefatura de Obras Pú
blicaS inspectora, teniendo Presente que deberán distanciarse 
una hora o más de los respectivos servicios. regulares que pue~ 
dan circular por los itinerarids que se concursen, salVo" excep
ciones que 'dicha Jefatura podrá autonzar. 

Vehicuios.---Quedarán afectos a la concesión' los siguientes 
vehícuios: . 

Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros cada uno y 
c1astlica,ción única. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase '(mica, 0,3204 pesetas por viajero-kilóm'etro (incluido 

impuestos). 
Exceso de equipajes, ericargos y paqueteria, 0,04800 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro . o, fracción. 
Sobre 1as tarifas de viajero¡, se percibirá del usuario el im

,porte del . Seguro Obligatorio, de Viajeros,aplicándpse. sobre 
las ta.rifas-base incrementadas con el canon de CoincidenCia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto aÍ fe
rrocarril como cóincidente grupo b). 
. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 &~ 
julio de 1953; e~ concesionario deberá abollAr a la RENFE un 
canon de coincideneia de '5,95 por ·1~(}. . 

Servicio depde Macecta a Allariz, a Puebla de Trives, a Cas
tro CaldeJa,s, a Verin, a Parada del Sil a Ci.Ialedro, a Mon
forte,' a Orense; a Villar óe Barrio, a Ribádavia, a Múntede
rramo, a' Paderne de' Allartz, a 'Ginzo de Limia. aLalin, a 
A ']?onte, a Luintra' y a Cumial, senilcio exclusivamente de 
ferias y mercadoS; provincias de. Lugo, Orense y Pontev!ldra'. 
a don Feliciano Seara Rodriguez (expeqiente númeró 6.2(6), 
en cuyas condiciones dé adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes: '. 

ltiuerario.-El itinerario entre Maceqa y Allariz, de 20 ki
lómetros de . longitud, pasará por Baños' de Melgas y Junquera 
de Ambia. ' " . 

El pe Maceaa a Puebla dé Trives; de 55 kilómetros de lon
gitud, pasará.. por Alto del COuso. 

El de Maceda.a Verin; de 54 kilómetros de lqng.ítud, pasará 
por Los Milagros,. Villar del Barrió y Laza. -

El .de Maceda a Faraóa del Sil, de 27 kilómetros. de .longi-
tud, pasará por Alto del Couso. y Villarino Frío. .' 

El de Maceda ,de . Cualedro, qe \ 4t! kilómetros de 10ngituQ, 
pasará por' Los Milagros,' Villa del Barrio, Ginzo de Llm.ia y 
Moreiras. , 

El de Maceda a Monforte de Lemos, de 62 . kilómetros de 
longitud, pasará. por Alto del COuso, Leboreiro, Piedrafita.· Y 
La Tejeira. . '1 . 

El de Maceda aOrense, de 26 ·kiló~etros de longitud, pasa.. 
ro por Santa Maria del Monte. 

El de Maceda.. ¡¡; V1l1.ar del Barrio, de 16 kilómetros oe lon
gitud, .pasará por Los Milagros. 

El de Maceda a RivadavÚ. de fi.6 kilómetros de longitud, 
pasará por Padernes, Santa Maria del Monte, OrenSe y Bar
bantes. 

El' de Maceda a Montederramo, de 24 kilómetros .de longi
tud, pasará· por Alto del COuso y Leborelro. 

El de Macelia a Padetne de Allariz, de 16 kilómtros de lon-
gItud, pasará por Rioseco.· . 

El de Maceda a Ginzo de Linlia, de 31 kilómetros óe lon
gitud, pasará por Los Milagros, Villar del Barrio y Pena .. 

Ei de Maceda a L.alil1, de 81 kilómGtros de 'longitud, pasa
, rá por Santa Maria del Monte, Orensa, Cea y Pouxa. 

El de MacedS: a A'Ponte, de 44 kilómetros de l~mgitud, pa
sará por Junquera óe Ambia,' Piñeira de Arcos, Sandlanes, Vi
llar ,de Santos y La Sainza. 

El de' Ma:r.;a a Luintra, de 33 kilÓmetros de longitud, pa
sará por Alto del Causo, Esgos y Cobas. . 

- El de Maceda a Cumiel, de 20 kilómetros de longitud, pa
sará por Zamorana y Pá7,Os, con parada Obligatoria para te
mar y dejar vIajeros y encargos en los puntos cabeceras de 
lineas de cada recorrióo mencionados anteriormente y con las 
siguientes prohibiciones: 

los días 10 y 15 de cada mes. . . 
Maceda-Castro Caldelas: Una expedición de ¡da y vuelta. 

los días 3 y 18 de cada mes.' . 
Maceda-Verill: Una expediCión de ida y vuelta los dias 3, 

11 Y 28 de cada mes. 
Maceda-Parada del Sil: Una expedición de ida y vuelta el -

dia 5 óe 'cada mes. 
M-aceda:.cualedro: Una expedición de ida y vuelta. el día 5 

de cada mes. . . 
Maceda-Monforte de Lemós: Una' expectición de ida y vuel

talos días 6. 16 Y 24 de cada mes.' 
Macecta-Orense: Una expedición de ida y vuelta los dias 7, 

'17 Q 26 de cada mes, y los diasBan Lázlaro y de COrpul:l 
Christi. ' . 

Maceda-Villar . del Barrio: Una expediCión de ida y vuelta 
el día 9 de' cada mes~ . 

Maceda-Ribada~ia: una. expedición de ida y vuelta los días 
~O y 25 de cada mes. 

Maceda-Monteóén:~Iilo: Una expedición de ida y vuelta los 
día..~ 12 Y. 22 de éad'a- mes.· . ' 

Maceda-J;'aderme de Allar1z: Una expedición de ida y vuelta. 
el, día 13 de cada mes. 

Maceda-Ginzo dé Limia.; Una eXÍ,lediclón de ida y vuelta. 
los mas 14 y27 de cada ineS,. . 

Maceda-Lalin: Una expedici9n de ida y vuelta los dias 18 
y 29, de cada; mes.. .. 

Maced:a~A'Ponte, Una expediCión 'de ídil. y vUelta. el día 22 
de cada mes.' . 

Maceda-Luintra: Una expedición de ida y .vuelta. el. dia25 
'de cada. mes. . . 
. . Maceda-El CUrniel: Una expedición de ida. y vuelta lOs días. 
30 Y 31 de cada mes. . . , 

La¡, ell:pedicionés' se ajustarán (¡J horario propuesto en el i 

proyecto tipo del, concurso, con las siguientes modificaciones.: . 
Los horarios' se determinarán por la Jefatura <le Obras Públi~' 
cas inspectora, teniendo. presente que óeberán dictanciarse una 
'pora o. más de los respectivos servicios regulare¡, que puedan 
circular por los itinerarios que se concursen, salvo excepciones 
que dicha Jefatura po<;lrá autorizar. . 

Vehículos~-'Qúedarán afectOs a la concesión los' siguientes: 
Tres' autobU&es con capacidad para 18 viajeros cada uno y 

. con clasificación única. . . 
. Tarifas.-Regirán las siguientes tariflls-base: 

Clase única: 0,39 pesetas por viajero-kilómetro (inCluido im-
puestos). . 

Exceso de equÍ'pajes, encargos y paq~eteria: 0,0585 pesetas 
por cada 10· kilogramo&-Idlómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro ObÚgatorio .de Viajeros, apifcándo::;e sobre 
las tarifas-base incrementádas con .. el . canon de coincidencia. 

·ClasifiCaclón.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
'rrocalTil como coincidente grupo b) en conjunto. 
. En virtud de lo dispuesto en la Orden ntinisterial .de 31 de 
Julio de 1%3, él concesio~aJ.1io deberá abonar a la Red Nacio
nal de los. FerrocalJ."Íle& Españoles '<RENFE) un canon de coin
cidencia del cero coma ochenta y uno por ciento (0,81 %). 

Servicio entre Madrid y El Pardo, provincia óe Madrid, ex
pediente número 1.060, c?nvalidando el') que actualmente se 
realiza a «Empresa Turís~ica de Autobuses», ~n cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Madrid y El Pardo, de 16 ki
lómetros de longitud, pasará por Pue1"ta óe 'Hierro y Fuente 
de la Reina, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntosmencionado¡, anterior
mente. 

Expediclones.-8e realizarán todos los días, sin. excepción, 
las siguientes eJq)ediciones: 31 expediciones. éntre Madrid y 
El Pardo y otras 31 expediciones entre Ele Pardo y, Madrid. 

Tarifi.tS.-Regirán las &iguientes tarjfas-base: ' 
Clase única: 0,3125 pesetas por cada' viajero-kilómetro (in

cluido impuestos). 
Exceso de equipajes, en:;argos y páquetería: 0,04687 pese-

tas por cada: la kilogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre las tarifas de viajeros se' percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
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Vehículos.-Quedarán afectos a )a concesión los siguientes; 
Cinco autobuses con capacidad para 35, 35, 39, 21 Y 35 via- . 

jeras sentadOS; con clasificación única. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al' fe

rrocarril como afluente grupo b). 
Maórid, 4 de abril' de 1960.-El Director gener?>l, Pascual 

Lorenzo .. 
1.186 a 1.191. • • • 

MINISTERIO 
DE'EIJUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 de marzo de 1960 ¡YA" la que se confirma con 
carácter definitivo' la categoría de Colegio May,or Uni
versitario otorgada por Orden de 13 de diciembre tt-e 195'1 
al d.enomtnado Colegio Mayor femenino «Dolores So
peña», del Instituto de Damas c~tequtstas, 11 depen-
diente de la Universidad de Madrid. . 

vindal Coordinador' de Bibliotecas de Ciudad Real y el Ayun
tamiento de Almagro, y los Reglamentos d~ régimen interno 
y pré&tamo de libros de la citacle. Biblioteca Públ,ica M~cipal. 

Ló digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios glÍarde a' V. l. muchos años. .. 
Madrid, ,7 de marzo de 1960. 

RUBIO GARCIA-MINA 

runo. Sr .. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

• • • 
ORDEN'de i de.¡narzo de 1960 por la que se aprueba 

el concierto suscrito entre el Centro Provincial Coor
'dinaaor dé Bibliotecas de Ciudad Real y el Ayunta-
miento de Aldea del Rey. . , 

TImo. Sr.: Creada por Orden del mes de abril de 1953 la' 
Biblioteca Pública Municipel de Aldea del Rey, y visto el 
concierto firmado entre la Dirección del Centro Provincial 
Cootdlnador de Bibliotecas de CiudÍl.d Real y' el Ayuntanúento ' 

TImo . .sr.: Por oiden ministerial de 13 de diciembre de de la cit~ ciudad de Aldea del Rey, en el que se fijan las 
1957 (<<Boletín Oficial del, EStado» del 31) se con::edió la ca- ~obligacioheS que .ambos contraen en el sostenimiento de la. 
tegoría de Colegio Mayor Universitario a la. RésidE!Ucia de, misma. , ' . . 
alumnas universitarias y de enseñanza superior del Instituto Visto, a.simismo, el Reglament<i de' régimen interno para el 
de 'Damas oR:teqUistas, estáblecida en la calle Francisco. óe funciónanúento de dicha Biblioteca, así como el de préStamo 
Rojas, número ~, de esta capital,si bien 'la, citada Orden de- de libros, 
ternilnaba que tal categoría debería éDtenderse' otorgada con Este Ministerio, de ctmfornildad con el infornie emitido 
carácter provisional, .quedanqo subordmado el reconocimiento < por la Oficina TécniCSr del Senticio Nacional de Lectura, ha. 
definitivo de la misma' a la condición de qUE:: el edificio en: tenido a bien aprobar el concierto SUscrito 'entre el Centro 
que' habría de instalarse el Colegio estuviéra coucluíó.o y en provincial Coordinador de. Bibliotecas de Oiudad . Real y el 
funcionamiento en el plazo máximo de cinco años, con: la Qbli- ,Ayuntamiento de Aldea del Rey, y los ReglamentOs de régimen 
gación por parte de aquella institución .de com¡;nicil.r en su interno y préstamo de libros de la .citada 'Biblioteca Pública 

, diala fecha en que esto tuviere lugar; ',' Municipal" 
Resultando que la ¡nstitución fundadora del Oolegio, en, Lo, digo a V. L para 'su conocimiento y demás efectos. 

escrito 'de 1 de mayo, de 1959,-,da cuenta de qlW a partir del Dios ;guarde aV. L muchos' años. 
día 21' de noviembre de 1958, en que tuvo lu~nr l8. inaugura-' Madrid, .7 de marzo de 1960. 
ción del mJ.<,1llil, se hÍl.).la éste en plena. actividad y funcionando 
regularment~ con todas suspIat.as cubiertas, por lo que" esti
mando sé han cumplido' plenruhente lr)s requisitos exigidos en 
la Orden ministerial de 13, de diciembre de 1957. solicita el 

. reconocimiento definitivo del indicado CentrQ; . 
. Considerando . que mteresado el oportuno informe 'del Rec-

torado óe.la Universidad de Madrid, @bforme a 10 dispuesto 
en el artículo cuarto di> la tan repetida Orden de í3 de diciem
bre' de' 1957, 'éste, 'Con. fecha 2Q de febrero ú!timo,. y corrobo
rando. los extremos anteriormente expuestos por la. Entidad 
fundadora 10 ha emitido .favorablemenre, por, lo Qu.e no ve I.:tl- . 

· conveniente en que se aéceda a la confirmación definitiva de 
,la categoría de, Colegio Mayor. Unive¡:,sitario que. por' d1ch() 
precepto legal le }ué concedida, '. ' 

Este Ministerio Iba tenido a bien. confIrmar ron carácter 
definitivo 'la categoría de Colegio Mayor Unive!'sitario, I,ltor
gada por Orden miriisterlal de 13 de diciembre de 1957 al de-

· nominado Colegio Mayor femenino «Dolores Sopeña», del 111.,>
tituto de Damas CateqUistas y dependiente de la Un!versióad 
de Madrid. , 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás· efectos, 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1960. 

RUBIO GARCIA-Mil-IA 

· Ilmo. Sr. Director g~neral de :Enseñanza Universitaria. 

lO • '" 

ORDEN "de 7 de marzo de 1960 por la que se apfue1Ja 
el conderlo suscrlto entre el Centro 1?roV'lndal Coor
dinador di BibliOte.cás de Ciudad Real y el Ayunta
miento de Almagro. 

Ilmó. Sr.: Creada POr Orden ministerial de 23 de abril de 
1954 la Biblioteca :Pública Municipal de Almagro y visto el 
concierto firmado entre la Dirección del Centro Provincie.l 
Coordlnado'r de Bibliotecas 'de Ciudad Real y el Ayuntamiento 
da' la citada ciudad de Almagro, en el que se fijan la" obliga
clones que" ambos contraen en el sosteni.míento de la misma. 

Visto, asimismo, el Reglamento de régimen interno pata el 
funclona;miento de dich?o Biblioteca. ,,"~í como el de préstamo 
de libros. 

Este Ministerio. ¡:le conformidad con el Informe emitido por 
la Oficli1a Técnica del Servicio Nacional de Lectura, ha te
nido a bien aprobar el concierto st¡.Scrito entre el Oentro Pro-

RUBIO GARClA-;MiNA 

TImo. Sr. Dil'ector .general de Archivos y Bibliotecas . 

. ORDEN de 23 de marzo de 1960 por. la que se distribuye 
el crédito consi[fnadó para dietas y gastosae locomoción 

. de la -Inspección !1eneral, Inspectores centrales y' Es-
cuelas del Magisterio. .' , 

nmo. Sr.: visto él expediente de que se hará m,érito;y 
ResUltando que p/lra' atender las obligaciones derivadaS de 

las ,visitas. de inspección del Inspector general e lnspecteres 
centrales y extraordinarios de' Enseñanza PJ:lmaria y Escuelas 
del Magisterio ex1Sté un crédito en los vigentes pre.-,"Upuestos 

. del Ministerio de Educación Nacional. que asciende a la suma' 
de 407.382 pesetas; . ',' , ' . 
, ResUltándo' que fué tomáda razón, del gasto pór la Sección 
de ContlÍbtlidad y Presupuestos del Departamento con fecha. 
10 de febrero actual e intervenido con el conforme de la In
tervención General de la Administración del Es~ado en 24 del 
propia mes; 

Vistas 'la Ley de Educación Primaria, d~ 17 de jUlio de 1945, 
y la Ley 78/1959, de 23 de diCiembre, por la que /le aprueban 
los Presupuestos generales del Estadó para el bienio. ec;;mómi· 
co 1960-61; . 

ConsiderandO' que la necesidad de atender debidamente al 
cometido J funciones espeCificas de la Inspección General JI 
Oentral . Obliga a que se distribuya el oportuno crédito, cuya 
liquldación debe realizarse mediante libramientos trimestrales 
y pedido de consignación formulado dentro de los diez prime
ros días de cada trimestre por el Inspector general de Ense
fianza Primaria; 

Considérando que las dietas y gastos de locomoción habrah 
de devengarse con arreglo y 'sujeción estricta a la cuantía 'Y 
tipos establecidos en el Decreto de 10 de noviembre ·de 1955. 
complementa,ri.o del Decrto-lcy de 7 de julio de 1949, 

Este Ministerio ha resuelto: ., 
Primero.-Autorlzar la distribución del crédito dé 4(),7.~82 pe

setas, consignado en el núme¡o 131-347 del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacional para dietas 
y gastos de locomoción del Inspector general e Inspecciones 
Centrales de Enseñanza Prim.aria y Escuela& del Maglster!O. 

Segundo.~Que la liqUidación del crédito se realice mediante 
libramientos trimestraies, previa s o 1 i e i t u d de consignación 


